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¿La CVP funge como 
Demandante?

1. Identificar y reportar el asunto a la 
Dirección Jurídica, solicitando la 

Representación Judicial y policiva según el 
caso 

Si

No

No

7

¿La recomedación dada por 
el Abogado es aprobada por 

el Director Jurídico

Si

4. Proyectar memorando indicando el 
área solicitante la  No Viabilidad

6. Recibir citación y/o notificación de la 
demanda y asignación apoderado  

14. Proyectar el Poder 

7. Asignar el Proceso Judicial  

10. Relacionar el Proceso Judicial en el cuadro 
de información interno de control de la 

Dirección Jurídica 

11. Proyectar memorando de solicitud de los 
soportes existentes del caso en la Dependencia 

que corresponda 
12. Revisar y suscribir memorando de solicitud 
de soportes existentes del caso, dirigido a la 

Dependencia correspondiente

18. Recibir en la Dirección Jurídica los soportes 
existentes en la Dependencia correspondiente, 

sacar copias y proceder a su archivo y registro en 
SIPROJWEB

19. Entregar al abogado designado el Poder y los 
documentos del  Proceso.

13. Recopilar la información necesaria y 
adjuntar soportes 

20. Elaborar la demanda, el escrito de contestación 
de la Demanda o la intervención procesal que 

corresponda.

Fin

2. Asignación del trámite

5. Revisar y suscribir  memorando al área 
solicitante indicando la No Viabilidad

98. Realizar apertura del expediente 
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16. Suscribir Poder 

17. Autenticar firmas del Poder, sacar copias y 
entegarlas al abogado designado para representar 

a la Entidad

21. Radicar y Registrar la contestación /
Presentación de la Demanda en SIPROJWEB

22. Entregar escrito de la Demanda o del escrito de 
contestacción de la Demanda  o la intervención procesal 

que corresponda, con la constancia de recibo por la 
autoridad judicial

23. Archivar el expediente del Proceso

3. Estudio y valoración del trámite por el 
Abogado asignado y recomendación 

9. Registrar Proceso Judicial o Acción 
Policiva en SIPROJWEB

15. Revisar y dar Vo. Bo. al Poder

INICIO


